
 

 
 
 

 

Con la supremacía legislativa, Morena y aliados han 
enterrado la Constitución: PAN 

 
 
Como todos los años, la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) colocó una 
ofrenda por la celebración del Día de Muertos, aunque esta vez la mayoría de 
sus 71 diputados acudió vestido de negro. Están de luto, “por la muerte de la 
Constitución”. 
 

 
 
Al centro de la ofrenda hay una enorme réplica de la Carta Magna que muestra 
la fecha del deceso: 1917-2024, que adelantaron los panistas, “va a morir este 
miércoles tras la aprobación de la minuta de supremacía constitucional”. 
 
Diana Gutiérrez Valtierra explicó a Latinus que más que una ofrenda, es una 
protesta, porque “estamos viviendo un velorio para México, Morena está 
dejando un país negro y está enterrando la Constitución”. 
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“El día de hoy se abre paso a la dictadura, se entierran las libertades, los 
derechos de los mexicanos, los organismos autónomos, la posibilidad que tiene 
la gente de poderse defender ante una acción inconstitucional”, explicó. 
 
Gutiérrez Valtierra junto con su equipo de trabajo armó la logística del PAN 
para la sesión de este miércoles, donde los panistas colocaron cirios en cada 
una de sus 71 curules y unas 30 más las repartieron en el pleno. 
 
“Se han muerto las libertades, los derechos, la libertad de expresión y empieza 
el autoritarismo.  La gente que votó por ellos no sabe lo que está pasando, lo 
que están aprobando”, enfatizó. 
 
En la ofrenda adornada con flores de cempasúchil, destacan las fotografías de 
Manuel Gómez Morín, quien murió en 1972, fundador del PAN; Martha Érika 
Alonso y Rafael Moreno Valle, quienes fallecieron el 24 de diciembre de 2018 
tras una falla mecánica, según las autoridades. 
 
Leonel Godoy Rangel, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
subió a la tribuna a defender la minuta de supremacía constitucional, que 
“busca proporcionar certeza jurídica y claridad para reafirmar la improcedencia 
de los medios de control constitucional, acciones de inconstitucionalidad, 
controversias constitucionales y amparo que tengan por objeto contravenir las 
adiciones o reformas a la Constitución". 
 
“El juicio de amparo contra expropiaciones, contra violaciones a derechos 
humanos, contra privaciones ilegales de la libertad, contra desalojos, contra 
todo lo que el juicio de amparo siempre ha tenido, continúa como tal”, aseguró. 
 
Godoy Rangel afirmó que “miente quien diga que el juicio de amparo 
desaparece. Miente quien diga que los derechos humanos han perdido vigor 
en materia de juicio de amparo. Mienten totalmente”. 
 
Noemí Berenice Luna Ayala, coordinadora del PAN, respondió que “es la 
segunda vez que un legislador rompe los acuerdos”, el primero fue Pedro 
Haces, también de Morena. 
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“Su participación en tribuna debió ser institucional, a nombre de la Comisión 
de Puntos Constitucionales y no fijar una posición partidista”, comentó. 
 
Luna Ayala mencionó que “el problema aquí es cuando creímos que el régimen 
autoritario y dictatorial de Morena no podía hacerle más daño a México, nos 
demuestra que aún hay un largo camino para la destrucción del país”. 
 
Laura Iraís Ballesteros, diputada de Movimiento Ciudadano (MC) afirmó que 
“esta reforma es violatoria de la Constitución y de más de 600 recursos 
jurídicos y legales, entre ellos una suspensión definitiva que MC consiguió para 
frenar absolutamente este bodrio de reforma judicial que hoy está teniendo 
un hijo más, que es la reforma de supremacía, amparo que se están pasando 
por el arco del triunfo”. 
 
Lilia Aguilar Gil, diputada del Partido del Trabajo, aseguró que “el PAN y sus 
rémoras mienten. Miente la derecha. Permanece el juicio de amparo, 
permanece la controversia constitucional y las acciones de 
inconstitucionalidad”. 
 
“Estas, como control de regularidad constitucional de grupos, porque no 
afectan a ciudadanos. Primero hay que entrar en la claridad de qué es lo que sí 
hace este dictamen”, exigió. 
 
Acompañada de sus compañeros de bancada, quienes llevaban cirios 
encendidos, todos de luto, vestidos de negro, la diputada del PAN Annia Sarahí 
Gómez Cárdenas subió a tribuna con una constitución en la mano. 
 
“Les traje la Constitución, no para que la lean, porque ya sabemos que no la 
leen, para que le pongan un altar de muertos, porque la están matando hoy 
Morena, su gobierno y sus aliados”, afirmó Gómez Cárdenas flanqueada por 
cuatro lápidas: del Poder Judicial, los organismos autónomos, la democracia y 
el Estado de derecho, quienes murieron “víctimas del autoritarismo de 
Morena”. 
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Debajo de ella, Víctor Manuel Pérez Díaz, diputado por Nuevo León, usó una 
máscara de calavera mientras cargaba una réplica de la constitución. 
 
“Todo lo que diga este librito que dice Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
eres tú Morena, la ley de Herodes, o te sometes a Morena, o te jodes”, cerró la 
diputada Gómez Cárdenas. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/30/con-la-supremacia-legislativa-morena-
aliados-han-enterrado-la-constitucion-pan-127248.html 
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